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. . . . !••>••••>. ordene» y anuncios que hayan de insertarte en 
lo» BOLC.XI.IES oriciALEs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios Kdltores de 
los mencionados periódicos. 

(Real traen de 6 de Atril de 1839.) 

Se publica todos lo» til: t u , excepto los do niazos* 
PRECIOS DE SUSCIUCIOX .—En esta capital, llevado á domicilio, 2'5i» pótelas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2d*50 por un ano—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A. lmmistra.-ion del 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2.—Fuera do estacapital, directamente por medio de car-
la ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abulten sello».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V 2 H T S S O X A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean i Instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarla 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L e y d e R e c l u t a m i e n t o y Reemplazo 
d e l E j é r c i t o ( l ) . 

Art. 85. * Además de este anuncio ge 
nera!, se citará personalmente á todos 
los mozos sorteados, aunque -sirvan vo
luntariamente en el Ejército ó Armada, 
por medio de papeletas duplicadas, de 
las cuales uua se entregará á cada mozo; 
y si éste uo pudiere ser habido, á su pa
dre, madre, curador, pariente más cerca
no, apoderado, amo ü otra persona de 
quien dependa, y la otra *o unirá al ex
pediente después que la haya firmado el 
mozo ó cualquiera de las personas meu -
ciouadas á quienes, en defecto del mismo, 
Be hubiere necho saber la citación. 

En caso de que ninguno de éstos su
piese firmar lo hará un vecino á su nom
bre. 

CAPÍTULO IX. 

De las exclusiones, exenciones y excep
ciones del servicio militar. 

Art. 86. Serán excluidos del servicio 
militar, auuque no soliciten su exclusión, 
los mozos inútiles por defecto físico que 
puedan, sin intervención de persona fa
cultativa, declararse evidentemente in
curables. 

Tales defectos serán especificados 
on el cuadro de los que eximen del ser
vicio militar formado para la ejecución 
de esta ley. 

E n caso de duda, ó cuando exista 
sospecha de fraude, será el mozo remiti
do á la decisiou de la Comisión pro
vincial. 

Art. 87. Los que fueren declarados 
inútiles por cualquiera otra eufermedad 
ó defecto físico quedarán temporalmente 
excluidos del servicio militar, y tendráu 
el deber de presentarse á la Comisión pro
vincial para un nuevo reconocimiento, en 
cada uuo de los tres llamamientos suce
sivos. 

Si eutóuces resultasen útiles, ingresa
rán eu el servicio activo y cumplirán en él 
cuatro años, completando en la reserva 
lo que les falte hasta ocho, contados des
de su primer llamamiento. 

Art. 88. La estatura míuima para in
gresar en el ejército activo será do un 
metro 540 milímetros. Los que sin tener 
esta talla tengan la de un metro 500 mi
límetros serán alta eu la reserva, y ten
dráu el deber de presentarse durante los 
tres aüos siguieutes al sorteo. 

Si en alguno de ellos han alcanzado 
ta estatura de un metro 540 milímetros* 
ontraráu eu el ejército activo, siéndoles 
de abono para extinguir su total empeño, 
después de servir eu aquel, los cuatro 
marcados el tiempo que figuraron en la 
reserva. Los que al cuarto año no alcan-
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cen dicha estatura obtondráu la licencia 
absoluta. 

Tanto eu este caso como ou los á que 
se refieren los artículos 87 y *J5, los Ayun
tamientos cuidaráu de la presoutaciou de 
los mozos. 

Art. 89. Quedarán exentos de los sor
teos y del servicio de las armas por tierra: 

1.° Los individuos que se halleu ins
critos en las industrias do pesca y nave
gación con arreglo á lo que dispono la 
ley de 22 de Marzo de 1873, los cuales por 
la de 7 de Enero de 1877 tienen obliga
ción do servir en tripulaciones de buques 
de la Armada. 

2.° Los pertenecientes al cuerpo de 
Voluntarios de Marinería, que por el de
creto de su institución deben igualmeute 
servir on los buques de la Armada. 

Los Comandantas do Marina de las 
provincias pasarán á los Gobernadores 
de las mismas, eu los diez primeros días 
del mes de Diciembre de cada año, una 
relación filiada de los individuos que du
rante el año iumediato deban cumplir los 
20 de edad y que se hallen inscritos en 
las expresadas industrias de pesca y na 
vegaciou, ó pertenezcan al cuerpo do Vo
luntarios de Marinería mientras este úl
timo uo se ext inga. 

Los Gobernadores mandarán publicar 
sin demora dicha relación en el Boletín 
oficial^ á fin de que los comprendidos en 
ella sean excluidos del alistamiento y sor
teo para <A reemplazo del Ejército. 

Art. 90. Quedarán exentos del servi
cio, pero serán admitidos á los pueblos 
á cuenta de su cupo respectivo, si les t o 
care la suerte de soldados: 

1.° Los religiosos profesos de las Es 
cuelas Pías: de las congregaciones des
tinadas exclusivamente á la mseñan-
za primaria, con autorizaciou dol Gobier
no, y de las Misiones dependientes de los 
Miuisterios de Estado y Ultramar. 

2.° Los novicios de las mismas Orde
nes que lleven seis meses do noviciado, 
cumplidos áutes del dia de la entrega en 
caja. 

Quedaráu sujetos á servir sus plazas 
los mozos á quienes cupo la suerte de sol
dados y que se eximierou en virtud do 
esta disposición cuando dejen de perte 
necer por cualquier motivo á las referidas 
Ordenes áutes de cumplir I03 30 años do 
edad. 

Ál efecto, los Prelados de las Ordeues 
religiosas pasarán al Gobernador de la 

firovincia respectiva uua nota oficial do 
as mozos que toraeu el hábito, en el mis

mo dia de su ingreso en la congregación 
y de los que dejen de pertenecer á ella, 
también en el dia ou que esto se ve
rifique. 

Estas notas, trasmitidas por la Auto
ridad civil al Alcalde del pueblo respec
tivo, servirán también para la formación 
del alistamiento. 

3 o Los operarios del establecimiento 
do minas do Almadén dol azogue, que 
sean vecinos de este pueblo ó de los de 
Chillón, Almadeuejos, Alamillo y Gar-
gantiel, y que estén matriculados eu el 

establecimiento con destino á trabajos 
subterráneos ó á los de fundición de mi
nerales, ocupándose en ellos por oficio y 
cou la aplicación y constauciaque les per
mita la insalubridad do los mismos, siem
pre que hubiesen servido por lo menos 50 
jornales de trabajos subterráneos en el 
año anterior al del reemplazo en que de
ban jugar su suerte. 

Serán igualmente comprendidos eu 
esta disposición los operarios forasteros 
y temporeros que cuenten dos años do 
matrícula en el establecimiento, siempre 
que en cada año hubieseu dado 100 jor-
uales eu los trabajos mencionados, y con
tinúen en ellos; y también los empleados 
del establecimiento que para el desem
peño de su destino deben bajar á lo inte
rior do las minas á prestar sus servicios 
en ellas, ó que estéu dedicados á las ope
raciones de la fundición. 

La suspensión de la asistencia á las 
miuas por enfermedades consiguientes 
á la insalubridad de sus trabajos uo per
judicará al derecho de los operarios, y 
las Comisiones provinciales comunicarán 
sin demora á la Superintendencia &q las 
minas de Almadén la lista de los indi
viduos que por miueros del estableci
miento se eximan del servicio militar. 

Los operarios á quienes se refiero esta 
disposición ingresarán ou el ejército a c 
tivo, si antes de cumplir la edad de 30 
años dejan los trabajos de las minas ó de 
las fuudiciooes, ó uo prestau eu algún 
año el mencionado número de jornales, 
cu}as circunstancias pondrá inmedia-
mente eu conocimiento de las Autorida
des superiores civil y militar de la pro
vincia el Superintendente ó Jefe de las 
minas, sin perjuicio de tener siempre á 
disposición de dichas Autoridades y de 
sus delegados los libros mensuales do 
matrículas que deben llevarse en el esta
blecimiento, según está prevenido por el 
reglamcuto de 28 de Octubre de 18G3. 

Y 4.° Los Oficiales del Ejército ó de 
la Armada y sus institutos, los alumnos 
de academias y colegios militares, los 
maquinistas, ay udautes de máquiua, prac
ticantes de Cirugía é individuos de to
das las demás clases militares pertene
cientes á los buques do la Armada que se 
hallen d e s e m p e ñ a n d o en ellos sus respec
tivas plazas el dia que les tocare servir 
en el ejército do tierra. 

Los comproudidos en esta exención 
que áutes de cumplir los 30 años de edad 
obtuvieren la licencia absoluta 6 dejaren 
de pertenecer respectivamente á cual
quiera de las clases indicadas quedaráu 
obligados á servir en el Ejército el tiem
po que les falte hasta completar los ocho 
años que prefya el ar t . 2.° 

Art. 91 . Serán exceptuados del ser
vicio, auu cuando no interpongan recla
mación alguna durante la rectificación 
dol alistamiento ni al hacerse el llama
miento y declaración do soldados, los 
mozosque se hallen comprendidos ou cual
quiera do los casos del art . 58. 

Se entenderá, sin embargo, que ostos 
mozos renuncian á sus excepciones, si 

llegan á ingresar personalmente eu Caja 
sin exponerlas en el mismo dia. 

Art. 92. Serán exceptuados del ser
vicio activo y destinado* á la reserva, 
siempre que alegueu su excepción en el 
tiempo y forma que esta ley prescribe: 

1.° El hijo único quj mauteuga á su. 
padre pobre, sieudoéste impedido ó soxa-
geuario. 

2.° El hijo úuico que mauteuga á su 
madre pobre, sieudo ésta viuda ó casada 
con persona tambiem pobre y sexagena
ria o impedida. 

3.° El hijo único que mauteuga á su 
madre pobre, si el marido de ésta, pobre 
tambieu, se hallare sufriendo una coude-
na que uo haya de cumplir dentro do un 
año. 

4.° El hijo único que inauteu-ra á su 
madre pobre, si su marido so halla au
sente por más de diez años, ignorándose 
absortamente su paradero á juicio del 
Ayuntamiento ó do la Comisión provin
cial respectivamente. 

5.° Elexpósi toquomantengaá la per-
spna que lo crió y educó, cuando reúna 
las circunstancias determinadas en los 
párrafos anteriores. 

6." El hijo único natural que man
tenga á su madre pobre, que fuero célibe 
ó vi'u la, habiéndolo ésta criado y educa
do como tal hijo, ó si siendo casada, el 
miando, tambieu pobre, fuese sexagena
rio ó impedido. 

7.° El nieto único que mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendoaquel sexa
genario é impedido y ésta viuda, con 
tal que dicho nieto sea huérfano dé pa
dre y madre y haya sido criado v educa
do por el abuelo ó abuela iudicados. 

8.* El nieto úuico que reuniendo las 
circunstancias expresadas eu el párrafo 
anterior, mauteuga á su abuela pobre, si 
el marido de ésta fuera también pobre 
y sexagenario 6 impedido. 

9.° El hermano úuico de uno ó más 
huérfanos de padre y madre, si ios man
tiene desde un año antes del llamamien
to y doclaraciou de soldados, ó desde que 
quedaron en la orfandad, siendo dichos 
hermanos pobres y menores de 17 años 
ó impedidos para trabajar, cualquiera que 
sea su edad 

10. El hijo de padre que, no sieudo 
pobre, teuga otro ú otros liijos sirviendo 
personalmente en los cuerpos del ejército 
activo por haberles cabido la suerte, si 
privado del hijo que pretende eximirse 
no quedase al padre otro varón de cual
quier estado, mayor de 17 años, uo impe
dido para trabajar. 

Cuaudo el padre fuese pobre, sea ó no 
impedido ó sexagenario, subsistirá en fa
vor dol hijo la misma excepción dol pár
rafo anterior; pero so considerará que no 
queda al padre ningún hijo, aunque los 
teuga, si se hallau comprendidos ou a l 
guno ó algunos de los casos que expresa 
la rogla 1 . a del art . 93 . 

Lo prescrito eu esta disposición res-
.pecto al padre se entenderá tambieu res
pecto á la madre, casada ó viuda. 

11. Los hijos de los propietarios y ad-
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ministradores ó mayordomos que viviesen 
en finca rural beneficiada por la ley de 
3 de Junio de 1868, los de los arrendata
rios ó colonos y de los mayorales y capa
taces, á quienes cupiese la suerte de sol
dados después de dos años do residencia 
en la misma finca, y los demás mozos 
sortoables después de habitar en ella por 
espacio de cuatro años consecutivos. 

Art. 93. Para la aplicación de las ex
cepciones contenidas en el artículo ante
rior, se observarán las reglas siguientes; 

1." Se considerará un mozo hijo úni
co, auu cuando tenga uno ó más horma-
nos, si éstos se hallan comprendidos eu 
cualquiera de los casos siguientes: 

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que eu los cuerpos del ejér

ci to activo cubren plaza que les ha toca
do en suerte. 

Penados que extinguen una condena 
de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó 
prisión que no baje de seis años. 

Viudos con uno ó más hijos, ó casa
dos que no puedan mantener á su padre 
ó madre. 

2 . a La excepción de quo t ra ta el pár
rafo tercero del artículo anterior produ
cirá susefectos únicamente mientras el pa
dre dol mozo, ó el marido do la madre, se 
halle sufriendo la condena, y cesará tan 
luego como el mismo salga por cualquier 
concepto del establecimiento penal. Ma
tonees el exceptuado entrará á servir su 
plaza por el tiempo quo falte para extin
guir los ocho años desde el dia en que 
entró en caja el suplente. 

3 . a Para que tenga lugar la excep
ción del párrafo quinto del artículo an
terior, el expósito será considerado como 
hijo respecto á la persona que le crió y 
educó, siempre que le haya couservado 
en su compañía desde la edad do tres 
años sin retribución alguna. 

4 . a Se reputará por punto general 
nieto único á un mozo cuando su abuelo 
ó abuela no t enga otro hijo ó nieto. 
Se considerará, siu embargo, nieto único 
aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno 
ó más hijos ó nietos, si éstos reúnen las 
circunstancias expresadas en alguno de 
los cuatro primeros números del artícu
lo anterior, ó se hallan en cualquiera de 
los cinco casos quo menciona la regla 
1 . a del presente; entendiéndose que los 
comprendidos en el último no lian de 
estar en situación de poder mauteuer á 
su abuelo ó abuela. 

5.* Se reputará muerto el hijo, nieto 
é hermano quo so halle ausente por espa
cio de más de diez años consecutivos, y 
cuyo paradero se ignore desde entonces 
ajuicio del Ayuntamiento ó do la Comi
sión provincial respectivamente; pero, 
así en este caso como en el que mencio
na el núm. 4.° del artículo anterior, será 
indispensable acreditar en debida forma 
que se hau practicado las posibles dili
gencias en averiguación del paradero del 
ausente. 

6." Serán considerados como huérfa
nos para la aplicación del párrafo noveno 
•del anterior artículo los hijos de padre 
pobre y sexagenario ó impedido para tra-
oajar, ó que se halle sufriendo una con
dena que no deba cumplir antes de seis 
meses, ó ausente por espacio de diez años, 
ignorándose desde cutónces so paradero 
Ajuicio del Ayuntamiento ó de la Comi
sión provincial. En el mismo caso se con
siderarán los hijos de viuda pobre. 

7 . a Para que el impedimento del pa
dre ó abuelo exima del servicio al hijo ó 
nieto que los mantenga, ha de ser tal que 
procediendo de enfermedad habitual ó 

.-defecto físico, no les permita el trabajo 
-corporal necesario para adquirir su sub
sistencia. 

El padre ó abuelo sexagenario será 
reputado en iguales circunstancias que el 
impedido, aun cuando se halle en dispo
sición de trabajar al tiempo do hacerse la 
en t rega de los mozos del pueblo en la Ca
j a de la provincia. 

8 . a Se considerará pobre á una perso
na, auu cuando posea algunos bienes, si 
privada del auxilio del hijo, nieto ó her
mano que deba ingresar en la« filas, no 
pudiese proporcionarse con el producto 
de dichos bienes los medios necesarios 
pa ra 8u subsistencia, y para la de los hi

jos y nietos menores de 17 años cumpli
dos que de la misma persona dependan, 
teniendo en cuenta el número de indivi
duos de su familia y las circunstancias 
do cada localidad. 

9. a Se entenderá que un mozo man
tiene á su padre, madre, abuelo, abuela, 
hermano o hermana, siempre que éstos 
no puedan absolutamente subsistir si se 
les priva del auxilio que les prestaba di
cho mozo, ya viva en su compañía ó sepa
rado de ellos, ya les entregue ó invierta 
en su manutención el todo ó parto del 
producto do su trabajo. 

10. Para los efectos del párrafo déci
mo del art 92 se considerará como exis
tente en el Ejército el hijo que hubiese 
muerto en función del servicio, ó por he
ridas recibidas durante su desempeño. 

Pero no se entenderá que sirven en el 
Ejército para conceder la excepción ex
presada: 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no 

lo son por su hermano. 
Los que han redimido el servicio por 

medio de sustitutos. 
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó 

Academias militares, y los Oficiales de 
todas graduaciones, por entenderse que 
unos y otros hau abrazado como carrera 
la profesión militar, aun cuando cubran 
plaza con arreglo al art . 90. 

Cuando cu un mismo reemplazo to
que la suerte á dos hermanos legítimos 
se considerará que sirvo en el Ejérito el 
que de ellos obtenga el número más bajo; 
pero quedará eu suspenso la excepción 
hasta que éste haya ingresado en caja. 

Los mozos comprendidos en esta ex-
cepciou ingresarán en las filas, y per
manecerán cu ellas, hasta que justifi
quen que su hermano ó hermanos se ha
llaban sirviendo en el Ejército, precisa
mente eu el dia fijado para el ingreso 
del cupo de su pueblo en la Caja de la 
provincia. Sólo cuando se llene este re
quisito se les exceptuará del servicio, y 
se llamará entonces al suplente á quieu 
corresponda. 

11. Las circunstancias que deben 
coucurrir en uu mozo para el goce de 
una excepción por razón de la edad del 
padre, abuelo ó hermano, ó relativa al 
tiempo de la ausencia de éstos y á las 
demás disposiciones que comprenden 
este articulo y el anterior, se considera
rán precisamente con relación al dia 
que, según dispone el ar t . 123 do esta 
ley, se haya señalado do antemano para 
que entregue su cupo el pueblo respec
tivo, bien se proponga la excepción en 
este dia, bien se alegue antes ó después. 

12. Las excepciones coutenidas en el 
artículo auterior uo se aplicaráu á otros 
casos que á los determinados expresa
mente en el mismo, v las señaladas con 
los números 1.°, 2 . 0 , " 3 . 0 , 4.°, 7.°, 8.°, 9.° 
y 10 se otorgarán solamente á los hijos 
y nietos legítimos. 

Art. 94. .Se excluirá del servicio á los 
mozos que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los párrafos de los dos ar
tículos precedentes, auu cuando no ale
guen su excepción al tiempo de hacerse 
el llamamiento y declaraciou de solda
dos, ni al de su ingreso en caja si re
uniendo en esta época las circunstan
cia? necesarias para gozar de la excep-
eiou uo pudieron alegarla entonces por 
no haber llegado á su noticia algún acon
tecimiento indispensable para que les fue
ra otorgada. 

Lasexcepciones del art . 92 podrán ale
garse también en el acto de llamamieuto 
y declaración de soldados de los tres 
reemplazos sucesivos, cuando las circuns
tancias que las motiven ocurran después 
del dia señalado para el ingreso en caja; 
pero las de los números 1.°, 2.*, 3.°, 4.°, 
5.°, G.°, 7.*, 8.* y 9 ° sólo podrán admi
tirse justificando qae el mozo ha mante
nido á su padre, madre, abuelos ó herma
nos respectivamente. 

Para el otorgamiento de estas excep
ciones serán citados previamente los de
más mozos interesados, y las bajas ocur
ridas en el Ejército por esta causa se cu
brirán por los mozos del mismo sorteo á 
quienes corresponda. 

Art. 95. Los mozos á quienes se hu
biese otorgado alguna de las excepciones 

coutenidas en el ar t . 92 quedarán obliga
dos á presentarse al acto del llamamien
to y declaración de soldados en cada uno 
de los tres reemplazos siguientes; y si 
hubiere cesado su excepción, ingresarán 
por el tiempo de cuatro años en el servi
cio activo ó eu la clase de reclutas dispo
nibles, según la suerte que les correspon
dió en su reemplazo, completando des
pués en la reserva los años que les falten 
hasta extinguir los ocho prevenidos en el 
artículo 2.° 

Así en este caso como en el de ser 
destinados al servicio activo por no tener 
inutilidad física los mozos á quienes se 
refiereu los artículos 87 y 88, serán da
dos de baja los suplentes que hayan ido 
al servicio en su lugar. 

CAPITULO X. 

De los mozos que kan extinguido ó 
sufren condena y de los procesados por 

causa criminal 
Art. 96. El mozo que al tiempo de ser 

entregado eu caja el cupo de su pueblo 
haya sufrido una condeua de inhabilita
ción do cualquiera clase, confinamiento, 
destierro, sujeción á la vigilancia do la 
Autoridad, reprensión pública, suspen
sión de cargo público, derecho político, 
profesión ú oficio, arresto, caución ó mul
ta, ingresará en cualquiera db los cuerpos 
del ejército activo si le correspondiere 
servir en él. 

Cuando hubiese sufrido cualquiera 
otra pena, será destiuado precisamente á 
los cuerpos de guarnición fija de las po
sesiones de África, donde extinguirá to
do el tiempo de servicio activo que le hu
biere correspondido. 

Art. 97. En cuanto á los mozos á 
quienes hubiese tocado la suerte, y que 
al tiempo de hacerse la entrega en caja 
se hallasen sufriendo una condena, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Si la peua impuesta es la de 
cadena, reclusiou, extrañamiento ó presi
dio mayor, no ingresará en las filas el pe
nado, y se llamará en su lugar desde lue
go al mozo á quien corresponda; pero si 
por cualquier causa terminase la condena 
antes de cumplir éste el tiempo de servi
cio actiyo, se le dará de baja en las filas 
y le reemplazará el penado, quien servirá 
el tiempo ordinario en los cuerpos de 
guarnición fija de lasposesionesde África. 

Segunda. Si la nena impuesta fué pre
sidio correccional, o la de prisión mayor, 
menor ó correccional, luego que extinga 
el mozo la condena, si no cuenta la edad 
de 30 años cumplidos, será destiuado á 
uno de los cuerpos de guarnición fija de 
las posesiones de África, donde cumplirá 
el tiempo de su servicio activo. 

Tercera. Si la pena impuesta al mozo 
fué la do confinamiento, la de inhabili
tación de cualquiera clase, destierro, 
sujeción á la vigilancia de la Autoridad, 
reprensión pública, suspensión de cargo 
público, derecho político, profesión ú 
oficio, arresto mayor ó méuor, ingresará 
el mozo sin demora por cuenta dol cupo 

I del pueblo en que haya sido declarado 
soldado en la caja de la provincia á que 
correspoude el punto donde está cum
pliendo fa condena. 

Cuarta. Sí la pena es lade relegaciou, 
el mozo ingresará en el cuerpo del ejér
cito de Ultramar á que le destine el 
Gobierno, y á cuenta del cupo del pueblo 
en que se le haya declarado soldado. 

Art. 98. Fuera del caso establecido 
eu la regla 1.' del artículo anterior, no 
se llamará uuuca al suplente para cubrir 
la plaza del mozo condenado á sufrir cual
quiera de las penas mencionadas, ni 
mientras el penado sufre la condena, ni 
cuando después de haberla extinguido 
deja de ingresar en las filas por tener 
más do 30 años, aunque resulte para el 
Ejército la pérdida de un soldado. 

Art. 99. Si al tiempo del ingreso en 
caja el mozo á quien tocó la suerte se 
halla procesado por causa criminal, se 
llamará en su lugar al suplente á quien 
correspouda. 

Si eu la sentencia ejecutoria que 
recayese en la causa so impusiese al 
mozo alguna de las penas designadas en 
la regla 1. a del art . 97, el suplente servi
rá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria 
que absuelva al reo, ó le imponga una 
do las penas designadas en las reglas del 
artículo 97, desdo la segunda inclusive 
en adelante, el mozo procesado entrará á 
servir en el Ejército, según lo estableci
do en las mismas reglas, y so dará de 
baja desde luego al suplente. 

Cuando el mozo procesado so halle en 
libertad bajo fianza, y el Ministerio fiscal 
no haya pedido contra él mayor nena que 
alguua de las designadas en el art . 97 
desde la regla 2 . a inclusive, no se llama
rá al suplente, quedando sin cubrir la 
plaza hasta que terminada la causa en
tre á servir el mozo procesado, según las 
reglas establecidas. 

(Se continuará.) 

Diputación Provincial. 

Sesión de 9 de Agosto de 1878. 

PRESIDENCIA DEL 8EÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Diaz Falcon.—Foronda.— 

García Moreno.— Gómez Checa.— Gó
mez Parreño.—Larroca.—Martínez Apa
ricio.—Melgar.—Morcillo.—Ortiz de Z a 
rate.—Pozo Egozque.—Prast.— Revuel
ta.—Rey.—Salto y Huelves.—San Mar
tin de la Vara (Secretario accidental).— 
Serantes.—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de* la 
mañana, so leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias al Sr. D. Antonio Pé
rez Arcas, testamentario de Doña María 
Fernandez Muñoz, por haber entregado 
en el Hospicio como limosna 309*703 
metros de lienzo, valorado en 619*40 pe
setas. 

Disponer á propuesta dol Sr. Presi
dente, que el empleado á quien se confiera 
el cargo do Administrador de talleres del 
Hospicio presente uua fianza do 1.500 
pesetas para responder de los fondos quo 
maneje, en término de 15 dias. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 

Conceder un mes de licencia para 
restablecer su salud al Contador interino 
de fondos provinciales D. Francisco Au-
gústin y Dávila, encargándose del despa

c h o de la Contaduría durante su ausen
cia el Oficial primero de la misma D. José 
Izquierdo y Soria. 

Couceder 15 dias de licencia para res
tablecer su salud al Oficial Jefe de Nego
ciado de la Secretaría D. Lorenzo Ez-
querrá. 

Comisiones Provincial y de Gobierno 
interior. 

Conceder un mes de licencia para 
restablecer su salud al Sr. Secretario de 
esta Corporación D. Camilo Pozzi Gen-
ton, no haciéndose uso por el interesado 
hasta que regrese de la que está disfru-
taudo el Oficial de la Secretaría D. Lo
renzo Ezquerra, el cual se encargará 
accidentalmente del despacho. 

Comisión de Beneficencia. 

Denegar la solicitud presentada por 
el acogido en el Hospicio Félix Gutiér
rez Gayoso, pidiendo se le conceda la 
propiedad del instrumento á que se de
dica en la banda de música del mismo 
Establecimiento. 

Desestimar la pretensión relativa á 
que se costee una carrera al acogido del 
Hospicio Francisco Celís. 

Quedar enterada de una comuuica-
cion del Director del Hospicio dando 
parte de que jugando cou otros el mu° 
Felipe Martínez, cayó al suelo, rompicn-
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dose un brazo, de cayo hecho se ha da
do conocimiento al Juzgado de primera 
instancia, y encargar al Director la ma
yor vigilancia con el fin de evitar esta 
clase do accidentes. El Sr. Morcillo pre
guntó si la desgracia había ocurrido por 
descuido de los empleados, contcstáudole 
el Sr. Revuelta que había sido resultado 
inevitable de una travesura de mu
chachos. 

Dar las gracias alSr. Decano del Cuer
po facultativo de la Beneficencia por la 
claridad y método con que está redacta
do el parte médico-estaclÍ9tico corres
pondiente al raes de Mayo último. 

Contestar al Director de la Inclusa, 
para que lo haga al Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
que la Diputación no cree necesario mos
trarse parte en la causa que se sigue por 
desaparición de un niño de la Inclusa 
que se estaba criando en la provincia de 
Segovia, toda vez que tiene completa 
confianza en la actividad y justificación 
del Juzgado. 

Devolver á los contratistas de paños 
para el Hospicio y de telas para el Hos
pital provincial la fianza que tienen 
prestada, por haber terminado sus res
pectivos contratos sin responsabilidad. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Sr. Visitador eclesiástico, como Admi
nistrador de la Memoria fundada por Don 
Juan de España Moneada, cuyas cuentas 
comprenden el año económico último, 
contenicudo su cargo la segunda mitad 
de intereses de los inscripciones corres
pondientes al primer semestre de 1877 
y los correspondientes al segundo. 

Aceptar para los efectos del pago de 
derechos reales, la tasación verificada 
en 1866 .le la casa núm. 38 de la calle 
de Zurita, á virtud de orden del comi
sionado de ventas, rechazándose la pro
posición del Jefe económico respecto del 
mismo asunto. 

• Admitir en el Hospicio á los niños 
$osé Longarela y Luis Rodríguez, y en 
la Inclusa al niño Manuel Rodríguez. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución do fondos pa
ra el mes de Setiembre, correspondiente 
al período de ampliación del ejercicio de 
1877-78, importante 541.970 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mismo mes, correspondiente al 
ejercicio actual, importante 519.202*32 
pesetas. 

Conceder á la colegiala que ha sido 
de la Paz, Lucila Quintín, la dote de 500 
reales que le correspondió en la Lotería 
Níicional, y la de 1 000 concedida por la 
Diputación á las que tomen estado: á 
Ildefonsa Yagüe, el premio de 500 reales 
de la Lotería: á Eulogia Babiano García, 

la dote do 500 r s . de la Lotería, la do 
500 pesetas que le correspondió por sor
teo en Diciembre de 1870 y la de 1.100 
de las Memorias de Doña María Medel: 
á María Jesús, la dote de 500 rs. do la 
Lotería, la de 1.100 de las Memorias de 
Doña María Medel y la de 250 pesetas 
que le correspondió por sorteo en Enero 
de 1878: á María Ortega, la de 500 reales 
de la Lotería y la de 1.100 de las Me
morias de Doña María Medel: á Petra 
Alonso, la de 500 rs . de la Lotería y la 
de 1.100 de las Memorias do Doña María 
Medel; y á Asunción Sánchez Turribenia, 
la de 500 pesetas que le correspondió 
por sorteo en Febrero último. 

Aprobar la cuenta de estancias de 
dementes en el manicomio de San Bau
dilio durante el mes de Julio último, y 
declarar de abono la cantidad de 4.013 
pesetas 75 céntimos á que asciende. 

Comisión de Fomento. 

Conceder al Secretario de la Jun ta 
provincial do Agricultura la cantidad de 
20 pesetas en concepto de dietas y el im
porte de los billetes de ida y vuelta en el 
terro-carríl do Madrid á Málaga, con el 
fin de que asista á las conferencias teó-
rico-prácticas que se están celebrando 
en dicha ciudad sobre la filoxera, debien
do satisfacerse este gasto con cargo al 
capítulo de calamidades públicas del 
presupuesto vigente. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 453*20 
pesetas á que ascienden .las indemniza
ciones devengadas por salidas durante el 
mes de Julio último. 

Disponer so abone al contratista do 
las obras de revoco de las fachadas do 
los patios del Hospicio la mitad de la can
tidad en que remató dichas obras, ó sea 
5.010 pesetas, abonándose con cargo al 
crédito autorizando al efecto en el presu
puesto de 1877-78. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Chinchón á Valdelaguua la 
cantidad de 039'28 pesetas á que ascien
de la liquidación por intereses do de
mora en los pagos á razón del 6 por 100 
annal. 

Declarar cesante al Peón caminero 
D. Rafael Cid y Fernandez por abandono 
de su destino, y dar conocimiento do la 
vacante á la Comisión de Personal. 

Comisión de Personal. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á D. Rafael González Vuelta. 

Comisión de Gobernación. 

Manifestar al Aynutamiento de Se
villa la Nueva que no puedo accederse á 
la subida de precios que solicita el rema

tante de las carnes y aceite hasta que 
se acrediten los precios que tienen estos 
artículos en los puntos productores; y 
prevenir á aquel Ayuntamiento, y espe
cialmente al Regidor Síndico, que en lo 
sucesivo, áutes de proponer aumentos de 
precio, lo justifique en debida forma, pues 
de hacerlo como en el caso presente, de
mostrará poco celo por los intereses de 
sus administrados. 

Conceder al pueblo de Bustarviejo la 
cantidad de 250 pesetas con cargo á ca-
latnides para remediar los daños causa
dos por una tormenta en 5 de Setiembre 
último. 

Autorizar al rematante de consumos 
de Miraflores do la Sierra para que pue
da vender la libra de aceite á 69 céntimos 
de peseta, y la de jabón á 57. 

En este momento se dio cueuta de 
un dictamen de la Comisión de Gober
nación, en el que para resolver un recurso 
iutorpuesto por D. José María Molero 
contra el repartimiento vecinal estable
cido por el Ayuntamiento de Villaman-
rique de Tajo, se proponen las siguientes 
resoluciones: 1.' Que debe rectificarse el 
repartimiento por haber gravado la rique
za territorial é industrial respectivamente 
en más del 4 y el 10 por 100, debiendo 
servir de base para la imposición sobre 
la riqueza inmueble la que conste amilla
rada en el año económico de 1877-78: 
2.* Que so considere como hacendados 
forasteros á D. José María y D. Mariano 
Molero , haciéndoles en las cuotas la re
baja correspondiente: y 3 . a Que se con
firme el acuerdo del Ayuntamiento, fiján
dole como utilidad líquida imponible, siem
pre que no paguen contribución indus
trial, las 1.000 pesetas que percibe de 
sueldo. 

Seguidamente se dio lectura y puso 
á discusión un voto particular del señor 
Ortiz de Zarate, proponiendo que antes 
de resolver en el asunto so celebre vista 
pública, con arreglo al art . 53 del regla
mento de 30 de Abril de 1870, citándose 
á las partes por medio del BOLKTIN OKICIAL 
en la forma establecida para estos casos 
por la Comisión proviucial,yque fué apro
bada por Real orden do 30 de Noviem
bre de 1870. 

El Sr. Morcillo, de la Comisión, ha
bló en contra, procurando demostrar la 
inutilidad é ilegalidad de la vista pública 
para el caso de que se t ra taba. 

El Sr. Ortiz do Zarate contestó opi
nando que antes de resolver debía oirse 
á las partes, y manifestó que en el fondo 
del asunto estaba conforme con el dicta
men. 

Los Sres. Morcillo y Ortiz de Zarate 
rectificaron. 

El Sr. Salto y Huelves preguntó si 
era cierto que este expediente había es
tado sin despachar en el Negociado. 

El Sr. Ortiz de Zarate contestó que 
el expediente había estado bastante tiem
po en estudio á fin de encontrar el mejor 
medio de conciliar las voluntades. .] 

No habiendo más Sres. Diputados que 
hiciesen uso de la palabra, fué aprobado 
el voto particular y desechado en su con
secuencia el dictamen por nueve votos 
contra ocho, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Diaz Falcon.—Gómez Parreño.—Lar-
roca.—Melgar.—Ortiz de Zarate.—Re
vuelta.—Rey.—San Martin de la Vara.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Foronda.—García Moreno.—Gómez 
Checa.—Martínez Aparicio.—Morcillo.— 
Prast.—Salto y Huelves.—Serantes. 

En su consecuencia se acordó que la 
vista se celebrase el lunes 12 del corriente 
á las nueve de la mañana. 

Terminada la orden del día, el señor 
Salto y Huelves dijo que tenía noticia 
de que un Médico do la Beneficencia se 
había ausentado do Madrid sin pedir l i
cencia, y preguntó á la Comisión respec
tiva si estaba dispuesta á proponer el 
oportuno correctivo. 

El Sr. Melgar, á nombre de la Comi
sión do Beneficencia, contestó que no 
tenía noticia de semejante hecho, y que 
si existiera, la Comisión propondría lo 
que creyese más justo. 

El Sr. Morcillo preguntó en qué es
tado tenía sus trabajos la Comisión 
nombrada para entender en la creación 
de un Banco agrícola. 

El Sr. Larroca le contestó que el 
asunto se encontraba en el mismo estado 
que tuvo el honor de manifestar hace 
algunas sesiones, por causas completa
mente ajenas á la voluntad de la 
Comisión. 

Y no habiondo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión. —El Presiden
te, El Conde de la Romera=El Diputado 
Secretario accidental, Rafael San Martin 
do la Vara . 

K[iterada la Diputación provincial de 
quo D. Francisco Fernandez, por encargo 
de i). Francisco López, vecino de Zara
goza, ha entregado en el Hospicio 90 
docenas de cuellos do camisa, valorados 
en 135 pesetas, con destino á los acogi
dos en el mismo Establecimiento, ha 
acordado en sesión de este día se den las gracias y se haga público por medio del 

OLETIN OFICIAL de la provincia. 
Madrid 13 de Setiembre de 1878.=El 

Diputado Secretario accidental, R . San 
Martin. 

Administración económica. 

IISTEIIVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 25 del mes de Setiembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1." del Real ^e;reto de 2 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d ta 
puertas de las Casas Consistoriales 4 fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Jos¿ Vara Cimentes. 
Blas López de María Meco 
Juan Guinea Camarina.. . . 

Ildefonso López Valderaoro 
Marcelino Zurita Cara baña 

Luis Page Casaiia i Madrid. 

Madrid 12 do Setiembre de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Getafe. . . . Clero. 

H 

>i 
Propios. 

H 

n 

H 

Patrimonio. 

150*63 
106'25 

5*20 
7*76 

11 
180*20 
107 
100'10 
67 

6.056*20 

n 
n 

i . 

Urbana 
Rústica 

ii 
n 

n 

Valdemoro 
Carabaña . . . 

•i 

San Fernando. . . 

Clero. 

H 

>i 
Propios. 

H 

n 

H 

Patrimonio. 

150*63 
106'25 

5*20 
7*76 

11 
180*20 
107 
100'10 
67 

6.056*20 
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C o l m e n a r V i e j o . 

El día 4 del actual desapareció de la 
corea llamada de Metieses, jurisdicción de 
esta villa, uu novillo negro, de dos años y 
medio, con el lomo retinto, pobre de cola, 
hierro A, orquillada la oreja derecha y la 
izquierda despuntada, con una muesca 
por detras, propiedad de .luán Colmena-
rojo González; e ignorándose su parade
ro, se encarga á las Autoridades por me
dio del presente que so insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, pongan 
en mi conocimiento sf se halla en sus res
pectivas jurisdicciones ó tuvieren noticia 
del punto donde se encuentre. 

Colmenar Viejo 10 de Setiombre de 
1878.—E1 Alcalde, Eugeuio Pérez. 

rrovideueias judiciales. 

I Í Z G A O O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do 
esta Corte. 

E n virtud de la presento requisitoria 
se cita, llama y emplaza á D. José Ma
ría Castells y éantacana, natural de é j -
ta Corte, hijo de D. José y de Doña Vi
centa, casado, Escribano que fué de ac
tuaciones, y de 40 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin do que 
dentro del improrogable término de 15 
dias comparezca á dar sus descargos en 
la causa criminal que se le sigue en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de n o 
verificarlo será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades de la Nación, que en cual
quier punto que sea habido el expresa
do I). José María Castells y Santacana 
procedan á su detención y remisión á la 
cárcel de hombres de esta Corto á la 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 
1878.=José María B;irnuevo.=Por man
dado do su señoría y por mi compañero 
Llácer, Venancio de Orche. 

Palacio. 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital y 
Escribanía de actuaciones de D. Vicente 
Reyter, penden los autos promovidos por 
Doña María Josefa Escohotado y D. J u -
liau Zamorauo, como marido de Doña 
Margarita Escohotado, con D. José Gar
cía Moreno sobre reconocimiento de fir
ma, en los cuales se ha dictado el si
guiente 

«Auto.—En la villa de Madrid, á 3 do 
Setiembre de 1878, el Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediano, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez do pri
mera instancia del distrito do Palacio de 
esta capital; habiendo visto las proceden
tes diligencias, promovidas por el Promo
tor D. Eusebio Casaes y Castro, á uom-
bre «le Doña María Josefa Escohotado, por 
si, y de D. Julián Zamoran •, como espo
so y legítimo representante de Doña Mar
garita Escohotado, contra D. José Gar
cía Moreno, vecino que era de esta capi
tal, sobre reconocimiento do firma: 

Resultando que por providencia de 7 
do Mayo del corriente año se acordó que 
D. José García Moreno compareciese á la 
presencia judicial á reconocer como suya 
de su puño y letra la firma y rúbrica que 
autorizaba uu pagaré de 40.000 rs. vellón 
á la orden de Doña Fermina Escohotado, 
su fecha 1.° do Enero de 1876, que sería 
satisfecho el dia 31 do Diciembre del 
mismo año, abonando por vía de réditos 
'200 rs. meusuales por meses vencidos; y 
mediaute á iguorarso el paradero del (Jar-

cía Moreno, fué acordado también se le 
citase por medio de edictos que so inser
tarían en la Gaceta de Madrid y B O L E -
TIN oFiciAX. de su provincia, señalándole 
el término de 15 dias para que dentro de 
ellos compareciese ante el que provee en 
su sala-audiencia, y horas de once de la 
mañana á dos de Ta tarde, á prestar el 
mencionado reconocimiento: 

Resultando q u e formado el edicto do 
citación a c o r d a d o y publicado on la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su 
provincia del dia 10 del siguiente mes de 
Abril, trascurrieron los 15 dias señalados 
sin comparecer el García Moreno, como 
tampoco lo verificó dentro de ios 10 dias 
que se le señalaron en la segunda cita
ción hecha on la misma forma que la an
terior, y cuyos edictos se insertaron en 
el BOLETÍN de 22 do Mayo y Gaceta de 9 
de Junio último: 

Resultando que citado el García Mo
reno por tercera voz y también por edic
tos que se insertaron en e lBoLETi.v OFICIAL 
do 13 do Julio y Gaceta de Madrid de 16 
de Agosto último, señalándole el término 
de seis dias para que compareciese á pres
tar el reconocimiento acordado, bajo aper
cibimiento de que no verificándolosiu me
diar justa causa sería tenido por confeso 
en la legitimidad de la firma que de su 
nombre y apellido aparecía estampada en 
el relacionado pagaré de 1.° de Enero de 
1876, tampoco compareció, por lo cual la 
parte actora presentó escrito en 28 de 
Agosto próximo pasado pidiendo se acce
diese á la expresada declaración do con
feso: 

Considerando que cuando e l citado 
por tercera vez con el apercibimiento de 
haberlo por confeso, no.comparece á de
clarar sin mediar justa causa, procede 
estimar dicha confesión, según termiuau-
temonte lo preceptúa e l art. 943, párrafo 
cuarto de la ley de Enjuiciamiento civil; 

Dicho Sr. Juez, por ante mí e l Escri
bano, dijo que debía declarar y declara por 
coufeso á D. J o s é García Moreuo en la le
gitimidad de la firma y rúbrica quo de su 
nombre y apellido aparece estampada eu 
el referido pagaré de l .°de E n e r o do 1876, 
librado á la orden do D o ñ a Ferraiua B8r 
cohotado, por la suma de 40.000 reales, 
á pagar el dia 31 de Diciembre del m i s 
mo año, cou los intereses de 200 reales 
mensuales. 

V por esto su auto así lo mandó v fir
ma dicho Sr. Juez, do que yo el Escribano 
doy fe.=Francisco Molina.=Por Roy-
t••!•, Narciso Tribaldos.» 

Correspoude con su original, de que 
yo el Escribano certifico. 

el actual do
micilio del declarado confeso Sr. García 
Moreno, y en cumplimiento d e lo manda
do e n providencia de 6 del corriente, s o 
notifica el preinserto auto por medio del 
presente edicto al D . J o s é G a r c í a Moro 
no, surtiendo la notificación verificada en 
esta forma los mismos efectos que si fue
se hecha en pers >na. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878 .= 
V.° B.°=Moliua .=Por Reyter, Narciso 
Tribaldos. 

D i r e c c i ó n g o n e r a l d e O b r a s p ú b l i c a s , 
C o m e r c i o y M i n a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 del pasado mes de Agosto, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
30 del próximo mes de Noviembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de la Paugia al puente de Auñon, en 
la proviucia do Guadalajara. cuyo presu
puesto de contrata asciende á 331.895 
pesetas 81 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
u o 3 preveuidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obras públicas, en el Mi
nisterio de Fomento, y en Guadalajara 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos corrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 

que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 16.600 pesetas eu dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
do la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 do Agosto de 187(3; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documcnt.. que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta on los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 

Sosetas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores, siompre* que no bajen 

de 500 pesetas. 
Madrid 4 de Setiembre de 1878. = El 

Director general, Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de....... enterado del 

a n u n c i o publicado con fecha 4 do Setiem
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación eu 
pública subasta de las obras de la carro -
tora de la Paugia al pueute de Auñon, 
en la provincia de Guadalajara, so com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitieudo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta on que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so comprometo el proponcute 
á la ejecución de las-obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares, que además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1SG1, han de regir en la con
trata de la carretera de la Pangia al puen
te de Auñon, en la provincia de Guadala
jara. 

1." El remataute quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial eu Madrid, ó eu la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, coutados desde la 
fecha do la aprobación del remato, y 
previo el pago de los dorechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Diario de Avisos. 

2 / A n t e s del otorgamiento de la es
critura deberá el remataute consignar 
como fianza en Madrid en la Caja gene
ral do Depósitos, ó eu la Administración 
económica do la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de 
la cantidad cu que le hubiere sido ad
judicada la contrata. 

3.* La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y so justifique 
el pago total de la contribuciou de sub
sidio industrial y de los daños y perjui
cios si los hubiere. 

4 . a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro do igual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberán quedar terminadas en el plazo do 
cuatro años. 

5. ' Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán do 
cuenta del contratista. 

6. ' Se acreditará mensualmonte al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en oí caso á que so re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hará eu metálico sin descuento a lgu
no por la Administración económica do 
la proviucia de Guadalajara. 

7 . a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala qne la noce 
saria para ejecutar las obras en el tiem 
po prefijado. Siu embargo, no tendrá do 
reo no á <¡ue so lo abone en un año eco 
nómico mayor suma de la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la 
cautidad del remate y el plazo do eje
cución. Por tauto, los derechos que el ar

tículo 39 de las coudiciones generales 
c o t i c e le al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la fecha do las 
certificaciones, sino de la época ou que 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 4 de Setiembre do 1878.==El 
Director goneral, \i. de Covadonga. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de 1.° do Mayo de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su
basta de las obras de la travesía de Mom-
buey, en la carretera de Villacastin á Vi-
go, por su presupuesto de contrata de 
14.781'99 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 18o2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, eu el Mi
nisterio de Fomento, y eu Zamora ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, cou
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte on esta subas
ta será do 800 pesetas en dinero ó ac
ciones do caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado on el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Eu ol caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 5 de Setiombre de 1878 .=El 
Director goneral, El Barón do Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N ., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 5 de Setiem
bre último, y de las condicionesy requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta do las obras de la travesía 
de Mombuey, en la carretera de Villa
castin á Vigo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condicioues, por la cantidad de.. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprose determinadamente la cautidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, |>or 
la que se compromete el proponente á 
ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D i r e c c i ó n d e l a C a j a g e n e r a l d o 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndole extraviado dos carpetas 
de intereses del 2.° semestre de 1874 y 
1.° de 1875, expedidas por esta Caja cou 
focha 30 de Julio de 1875, señaladas cou 
el uúm. 1.838, pertenecientes al deposite 
necesario uúm. 16.380 de outrada y 1.425 
de registro, del coucopto de tercera parto 
del 80 por 100 de Propios, correspondien
tes al Ayuutamionto de Villavieja (Bur
gos), se previene á la persona en cuyo 
poder se hallen que las presente en es
ta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, uúm. 9; eu inteligencia d e 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen siuo 
á su legítimo dueño, quedando siu niu 
guu valor ui efecto trascurridos quo sean 
15 dias desde la publicación de este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid sin 
haberlas presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento. 

Madrid 9 de Setiembre de 1878.^=E1 
Director general, Javier Cavestauy. 

MADRID: ÍSTS.—Ofictua tipográfica üel Hospicio. 


